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No existen 8ubprtKfucto. e.provecbables ., laa mermas son
las indicadas entre paréntesis a continuación d. 108 efectol
oontables ,establecidos para oada. meroancia.
. El interesado queda obllpdo a declazo&r en 1& documentación
aduanera. de exportación y en la oorre&POl1diente hoja de de
talle. por cada produoto exportado. 181 composielanas de las
materias pcimas empleadas. determinantes del benefioio fisc&l.
así como calidades, tipos (acabados. colores, eapecificaciones
particulares, formas de presentación), dimensionee y demás ca
racterísticas que las id,mUfiQuen y distingan de otras 8iIni
lares. y que, en cualquier C&8O; debeJ1i.n coincidir, respectiva.-
mente, con las merca.nciaa previamenteimportadaa O qu~ en
8ucompensacion se impo.rten posteriormente. a fin de que la
Aduana. habida cuenta de tal declaración y de las compro·
ba.ciones que estime conveniente reaJizar; entre ellas la extrac
ción de muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio
Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja
de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de ootubre
de 1985, a partir de la fecha de su publicación en el -Boletín
Oficial del Estado-, debiendo el interesado, en su caso, soli
citar la prórroga COn tres m_s de antelación a su oa.duc1dad
y adjuntando la documentación exigida por la Orden del Mi~

ni8terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.
Sexto.-Los países de origen de la mercancía a iI1lportar

serán todos aquellos con los que España. manUene relaciones
comerciales normales. Los paises de destino de las exportacio

. nes serán aquel106 con los que Españ.a mantiene, asimismo,
relaciones ·comercia.,les normales o su moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección GeneraL de Exportación, ai lo
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás paises,

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también 6& benefiCiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y expo~ción
en el sistema de admisiÓn temporal no podrá ser superlor a
dos años, 51 bien para optar por primera vez a este. sistema
habrá.n de cumplirse 106 requisitos establecidos en el pun
to 2.4 de la Orden de la Presidencia d~l GobIerno de 20 de
noviembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de réposición con franquicia arancelaria, el
plaz,o para solicitar lasimporta.ciones será de un año, a partir
de la fecha de las exportaciones respectIVas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del
Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a import.a.r con franquicia
aramcelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho
las exportaciones realizadas, podrán ser. acumuladas, en todo o
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancias &erá de seis meses:

Octavo.-La opción del sis'tema. a elegir se hará en elmo
mente ·de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia de importación, ,en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la coITe9pOndiente licencia de exportación.
en los otros dos sistemas. En todo C8.S0, deberá indicarse en
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia
de importación como de la licencia de exportación. que el
titular se acoge al ré-gimen de tráfioo de perfeccionamiento a.c.
tivo y el sistema elegido, mencionando la disposición, por la
que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mencancias importadB6 en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo. &si como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos &1 régimen fiscal de compr<r
bación.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devoluCión de derechos, las exportaciones que se
hayan efectuado desde el 7 de octubre de 1984 hasta la aludida
fech~ de publicación en 61 .BoletinOfic1al del Estado_ podrán
acogerse también a los beneficios correepondientes, siemprE
que se haya hecho constar -en la licencia de exportación y
en la restante documentadOn aduanera de despacho la referen
cia de estar en trámite su resoluciOn. Para estas exportaciones.
101 plazos señalados en el· articulo anterior comenzarán a con·
tarse desde la fecha de publicación de esta Orden en _el .Bole-
tin Oficial del Estado_. .

Undécimo.-Estaautorización se regirá, en todo aquello re
lativo a tráfico -de perfeccionamiento y que no esté contempla·
do en la presente Orden, por la normatiVa que se deriva de
las siguientes disposiciones:

Decreto 1.92/1975 (.Boletín Oficialdef Estado_ núm. 166).
Orden de la Presidencia del Gobierno- de 20 de noviembre

de 1975 (..Boletín Oficial del Estado- numo 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.Boletín Oficial del Estado.. núm. 63).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1978

t-Boletín Oficial del EstadQlO núm. 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 -de marzo

de 1976 {.Boletin Oficial del Estado- núm. 77L

Duodécimo.-La Dtreco1ón General de Aduanas y la' Direc
ción General de ExportaciÓD, dentro de SUS respectiv8B campe-

!encl.., adoptarán. laa· medid.. adecuad.. pa;rala correcta
apUcaciOn J desenvolvimiento de, 1& preaente autori:3ción.

.pe;elmotercero.-:El régimen de trAfico de perfeccionamiento
activo que Sa autQriza por 1& presente Orden se considera COn
tinuacIón del que tenia la firma -Medeoa. V1.du, S. A.-, segUn
Orden de 9 de septiembre de 1982 (.Boletin Oficial del Estado_
de 7 de octubre), ampliada por la Orden de 25 de febrero
de 1983 (..Boletín Oficial del Estado- de 11 de abriD, a efectos
de la mencíón que en las licencias de exportación y oorres
pendiente hoja de detalle se haya hecho del citado régimen
ya caducado, o de 1& solicitud de su prórrola. '

Decimocuarto.-Por la presente disposición se deroga la Or.
den de 8 de eeptiembre de 1962 (..Boletín Oficial del Estado_
de 7 de octubre), ampJiada por Orden de 2S de febrero de 1983
{..Boletln Oncial del Estado_ de 11 de abril).

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde -a. V. l. muchos &1ios.
Madrid, 20 de octubre de 198i.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

lImo. Sr. Director general de Exportación.

ORDE!,! de 20 de octubr•.M. 1984 par 14 qu.... se
modtfu:a a la firmG ..Asocwción Comercial Mage
fem- el régtmen de tráfico de perleccotnamtento
activo para la - importación de diversa. materia-s
primas y la. exportación de batertaB de cocina.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tramites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Asociación Comercial Mage
fesa.- solicitando modificación del régimen de tráfico de pero
feccionamiento activo para la importación de diversas materias
primas y la exportación de baterias de ooclna autorizado por
Orden de 27 de septiembre de 19&4 (.BoleUn Oficial deJ Estado-
de 9 de octubre), . .

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
1& Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Modificar el régimen de tráfico de perl~cionamiento activo
a la firma .Asociación Comercial Magefesa., con domicilio 'en
General Alava. 10. 3.°, Vitoria (Alava), 1 NIF G.01.011006, en
el sentido de que en el punto quinto .de la citada Orden la
fecha de caducidad sea hasta· el 30 de noviembre de 1985.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde "a V. l. muchos aJios.
Madrid, 20 de octubre de 19a..-P. D., el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN 'de 20 de octubre de 1984 por la que ae
prorroga a ia firma .Aeroquip Ibérica, S. A.-, el
J:'égimen de tráfico de perfeccionamtento activo para
la importación de alambre de acero "no al carbono
con revestimiento y la exportación de tuberia fle
xible de caucho.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Aeroquip Ibérica, S. A._, so·
licitando prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la Importación de alambre de aoaro· fino al carbono
con 'revestimiento y la exportación de tuberia flexible de caucho,
autorizado por Orden de 12 de febrero de 1982 (.Boletín Oficial
del Estado_ de 25 de marzo) y prórroga posterior.

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado V propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resu~lto:

- Prorrogar a partir del 25 de septiembre de 1984 y hasta ·el
31 de octubre de 1965 el régimen de tráfíco de perfeccionamiento
acUvo a la firma ..Aeroquip Ibérica, S. A.• , con domicilio en
Alcalá de Henares (MadridJ, carretera de Barcelona, Km. 31,7.
y NIF A-28341790, exclusivamente bajo el sistema de admislón
temporaL

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aflos.
Madrid, 20 de octubre de 19&i.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general d~ Exportación.

4608 ORDEN de 20 de octubre de 1984 por la que se
2 modifica a la firma 4-lempO GmbH &; Cia, S. e C.~,

el régimen de trá.fico de perfeccionamiento activo
para la importación de cUversas materias primaa
)' la expo"Ulción de Pañal... de celulosa.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámitell-reglamsIltarlos en el expe·
diente promovido por la Empreb& .Tempo GmbH & Cia. S. e C.~,
solicitando modificacíón del régimen de Trá.fioo :le Perfece1o-
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llmo, Sr.: Cumplidos los trA.mites reglamentaríos en el ex
pediente promoVido por le Empresa .Trevinca. S. A _, sol1cl
tando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de PVC y OOP y la exportación de calzado,

Este Ministerio, de acuerdo a Jo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-5e autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma. cTrevinca, S. A._, con domicmo en
avenida AJcalde Portanet, VIgo (Fontevedra), y'NIF A-3F.6C7893.

Segund,o.-Lu mercanclas de importación seran Jas siguien
leot

1. Polic1oruro de nnno (PVC) en polvo, sin plastifican te,
suspensión, P. E. 38.aa.41.

.. Fta!a'lo de dlootllo. P. E. 29.15.71.

Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientes:

J. Ca.1zado de PVC, con 1& sJguiente composición: PVC 48
por lOO, DOP 47 por 100. de los siguientes tipos:

1.1 Sandalias, botines y botas bajos, P. E. 64,01.49.
1.2 San.dalias playeras, P. E. 64.01.51.
U Botas altas, P. !l. 84.01....2.

Cuarto.-.A efecto. oonta4Jlell se establece lo siguiente:

al Por cad& 100 ldlogram(1fl de calzado PVC que se expor
ten !le podrAn ImportAr con franqutcia aranoelaria o se datarAn
eD cuenta de admlsIón. tempontL o .. devolverán IOff derechos
aranoelarioe. Mpn el aiatema a que .. &coja el interesado,
tU8 kilogramos de PVC y n," kil_amos de DOP.

Ilamiento Activo para la lmportaciÓD de dlvenu met.erlas pri.
mas ., la ex¡x.rtación de paftalee de celulosa. autorizado por
Ord... de 20 de febrero de 1984 (·Bolelln oncla! del Estado- de
• de marzo).

Bate Minfsterlo. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dtrecelón ('tener.l de Exportación, ha resueltol:

Prlmero.-ModIflcar el régimen de Tr4flco de Perfecclona.mien~

to Activo a la firma .Tempo GmbH • efa. S. e C.-, con dom1
emo en Estébanez Calderón. número S. Madrid. y NIF D-28371510
en el sentido de dar nueva redaccIón al punto tercero, 8.parta
do l. de la citada Orden. que seré. como sigue:

-Tercero.-Los productos de exportación serán .los sigu:~entes:

I. Patiales de celulosa de moncuso, pa.ra niños, con un peso
unitario de 69.85 ± 5 de tolerancia .•

Aslm1Bmo se dart nueva redacción al punto cuarto, a.parta
dos al y b). de la citada Orden. que será como sigue:

.Cuarto.-A efectos contableS se establece 10 siguiente:

al Por cada 1.000 paflales de celulosa que se exporten, se
podrán importar con franquicia arancelaria, o se datarán en
cuenta de admisión temporal, o se devolverán los derechos
arancelarios, según el Ilatem& a que se acofa el interesado,
M,490 kilogramos de la mercancía 1; 4,358 kUogramos de la ~r

canda 2; 4.125 kilogramos de la mercanc1a 3, y 5,510 kilogramos
de la mercancía 4.

b) Se consideran pérdidas el 8 por lOO, para cada una de
188 cuatro mercancfas. en concepto exclusivo de mermas ...

Segundo.-Las exportacione.!'" que se hayan efectuado desde el
30 de mayo de 1984 también podrán acogerse a los bflnefidos de
los sistemas de reposición y de devoluci6n de derechos derivados
de la presente modiflcae16n. siempre que se haya he,:ho constar
en la licencia de exportación y en la restante documentación
aduanera de despacho la referencia de estar solicitada y en trá
mite de resolución. Para estas exportaciones, los plazos para
IOllcitar la iIllpOrta.c1ÓD o devolución, reapect1varn~i.lte, comen
zarán a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden
en el .BoleUD Oficial del Estado•.

Se mantienBn en toda su Integridad los restantes extremoe de
la Orden de 20 de febrero de, 1984 (.Boletín Oficial del Estado..
de 9 de marzo) que ahora !le modifica.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento J' efectos.
Dios guame a V. 1 muchos dos.
Madrid. 20 de octubre de 19S4.-P. D.. el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

nmo. Sr. DIrector general de Exportación.

24609 ORDBN ds ao ele octubre de 1984 por la que se
CJutorl.za. CJ la "'nna cTrevillca, S, A.a, el régimen
de trdflco de PBrl6ccfonamtento acfi'Vo para !a tm
Portactón de PVC ,.. DOP y la exportación de cal·
mdo.

.b) Se consideran pérdidas .. 2 por' 100, en concepto e:xclu
si'?o de mtr:mas.

c) El Jnteresado queda obligado • declarar en la documen·
tad6n aduanera de exportación y en la COlTC',~pt):1dten~e bofa
de dtKalJe, por cada producto 9portado. tu composicionee de
las materias primas empleadtt;s, determinante,; del benetido
fiscal. asf como calida~. tipos (acablldos, co!ores, especifica
ciones particulares. forma! de presentación), dimensiones y
demé.s ~acter1sticas que las identifiquen y distingan de otras
similareg y qUe en cualqllier 'caso de:berán coincidir. respeetl~

vamenie. con las mercandas preTlamente Importadas o que en
su compennci6n se imporfelt postertornumte. a fin de que l.
Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las comproba
ciones que estime conveniente reaUzar, entre ellas la extrac
ción de muestras para su revisión o análisis por el Laborato
rio Central de AduanEl'!, pueda autorizar la correspondiente
hoia de detalle.

Quinto.-Se otorga esta ~utorización por un período de has
ta el 31 de ag06to de 19B5, a partir de la feche de su public&
ción en el ..Boletín Oficial del Estado". debIendo el interesado,
en su Cfl'S0. solicitar la prórroga con tres meses de antelación
a su caducidad y adj!Jntando le. documentación exigida por Ja
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976,

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a. importar se
rán todos aquellos con los que España mantiene rela'Ciones
comerciales norma.les. Los paises de destino de. les exportacio
nes serán aquellOl!l con los que España mantiene asimismo rel&
ciones comerciales normales o su moneda de pago seS' conver
tible, pudiendo la Dirección Gener.al de Exportación. si lo
estima oportuno, autorizar exportacIones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a paortes deJo territorio nacio
nal situadas 'fuera del área aduanera también se beneficiarán
del régimen de trAfico de perfeccionsmif'ntd activo en análogalB
condiciones Que las destinadas al extranjero.

Séptimo-El plato para la transformación y eXJ?Ortación
en el sistema de admisión temporal no podni ser superIOr a dos
mios si bien para optar por primera vez a este sistema habrA.n
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de na.
viembre de 1975 'f en el punto sexto de Ja Orden del Ministerio
dfl Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con' franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones seré. de un ai\o, a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3,6 de la Orden ministerial de la Presiden· .
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercandas a importar con franquiCia
arancelaria en el sistema de reposición a que tienen derecho
las exportaciones realizadas. podn\n ser acumulada.s. en todo
o en parte. sin más limitación que el cumplimiento del pIno
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
púrtación de la~ mercandas serA de sl:lis. meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la pr~sentación de la correspondiente declaración
o licencia de in.portación, en la admisión temporal. Y en el
momento de snUcitar la correspondiente licencia de exporta
ción en los otros dos sistemas. En todo raso. deberán indicarse
en l8.s correspondientes casillae. ·tanto de la declaración o U·
cencia de importación como de la licencia de exportación, que
el titular se acoge al régimen de tré.fico de perfecciona'l'lliento
activo y el sistema eleg-ido. mencionando la disposición por la
que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, asf como los productos termina
dos exportables. quedarán sometidos wi régimen fiscal de com
probación.

Docimo.-En el sistema- de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos las exportacforws que se
hayan efectuado desde elIde junio de 1984 hasta la aludid.
fecha de publicación en el .Boletín Oficial del. Estado., podrAn
acogerse también ~ los beneficios correspondientes, siempre
que se hayan hecho constar en la I1cencie. de exportaei6n y
en la restante documentación aduanera de despacho la refe
rencia de e~tar en trámite su resolución. Para estas exporta
ciones los plazos señalados en el articulo anterior comenzarán
a contfU"se desde' la fecha de publlcación de esta Orden en el
.Boletín Oficial del Estado...

Undl>cimo.-Esta autorización se regiré. en todo aquello re
lativo a tráfico de perfecdonamiento y que no esté contem
plado en la presente Orden' ministerial por la normaotiva qUe
se deriva de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1976 (·BoleUn Oficial del Estadoa número 185J.
Orden de la Presidencia del· Gobierno de 20 de noviembn

de 1975 (.Boletín Oficial del Estado- número 282L
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de un.

(.Boletín Oficial del Esta<1oa número 53>'
Orden del Ministerio de Comercio de 3t de febrero de 1m

(-Boletín Oficial del Estadoa número 53).
Circular de la Dirección General de Aduana.q de 3 de marzo

de 1,"6 (.. Bolet1D Oftcial del Eatado- IlÚmero 77).


